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DEPOSITARÍA
DE

FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA

PROVINCIA DE MADRID.

EJERCICIO
DEL

PRESUPUESTO DE 1873 A1874.
PERÍODO ORDINARIO DESDE 1.° DE JULIO DE 1873 

Á 30 DE JUNIO DE 1874.

CUENTA GENERAL.

cuenta general documentada, correspondiente á los doce meses del presupuesto de 1873 á 1874, 
que yo D. José Lopes Cordon, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 84 de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870, de las cantida­
des recaudadas desde 1.° de Julio del año anterior de 1873 á 30 de Junto del corriente, de la 
existencia que resultó al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 1873 el ejercicio del pre­
supuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta por 
las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la 
Depositaría de mi cargo y en las de los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia 
en 30 de Junio próximo pasado, que ha de figurar en la cuenta adicional, á saber:

CARGO
PESETAS.

Primeramente son cargo 3.167.532 pesetas y 75 céntimos á que ascienden 
las cantidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en la Deposita­
ría de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 
relaciones de Cargo y acreditan los 813 cargarémes que he firmado, y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos 
se acompañan, a saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, segun relacion núm. 1.
Por id. de donativos, legados y mandas, segun id. núm. 2...............................
Por id. del repartimiento provincial, segun id. núm.3........................... ............
Por id del ramo de Instruccion pública, segun id. núm. 4................................ 

delid. de Beneficencia, segun id. núm. 5...................................Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id.

de empréstitos, segun id. núm. 6.................................................................
de enajenaciones, segun id. núm. 7.............................................................
de otros ingresos, segun id. núm. 8................... . ........................................
de resultas de presupuestos anteriores, segun id. núm 9.....................

Iu. de reintegros, segun id. núm. 10.................................................................
Son más cargo 357.274 pesetas y 48 céntimos que resultaron existentes al 

cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 1873 el ejercicio del presu­
puesto anterior de 1872 á 1873, segun aparece de la Cuenta adicional ren­
dida por mí en 1.° de Abril del año último, y de la relacion quese acom- 

paña bajo el núm. 16..............................................................................................

62.988’73
1.554.437’99

98.087-50
376.141‘50

»
683 391-66

5.657’13

357.274-48

Suma á la vuelta..................................... 3.137.978'99
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Suma de la vuelta....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el pe- 
ríodo de esta cuenta, segun relacion núm. 17................................................

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del ejercicio 
próximo pasado de 1872 á 1873, para nivelar las cuentas de este en los tres 
primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecucion de la ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial, segun relacion núm. 18.. .. .

TOTAL CARGO...........................................................

PESETAS.

3.137.978499

»

386.828424

3.524.807-23

DATA
Son data 2.859.412 pesetas y 34 céntimos satisfechos por mí en los doce meses de esta cuenta 

á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados ha­
beres y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las re­
laciones de Data y acreditan los 2.111 libramientos y demas documentos intervenidos por el 
Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber:

Seccion primera del Presupuesto PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS.

CAPITULO I. —Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro-
vincial, segun relacion núm. 1 ................. :..

Idem por sueldos del Archivero de la provincia
y del Depositario de fondos provinciales, segun

126.067-58 45.579412 171.646-70

relacion núm. 2......................................................
Idem por obligaciones de las Comisiones especia-

22.846’59 » 22.846459

■ les de la provincia, segun relacion núm. 3. . 
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales

y de los Delineantes que les auxilian, segun re-

» 750 750

lacion núm. 4..........................................................
Idem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia, segun relacion nú-

13.827430 » 13.827-30

mero 5.........................................................................
Idem por id. de los empleados de Montes, cuyo

6.350-88 » 6.350488

Sumas al frente.......................169.092-35 46.329412 215.421-47
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Sumas del frente

sostenimiento corresponde á la provincia, se- 
gun relacion núm 6..............................................

CAPITULO II. - Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, segun relacion
número 7.................................... ...............................

Idem por id. del servicio de bagajes, segun rela­
cion núm. 8............................................ ..............

Idem por id. de impresión y publicación del Bo­
letín oficial, segun relación núm. 9................. 

Idem por id. de elecciones de Diputados provin- 
ciales, segun relacion núm. 10.........................

Idem por id. de calamidades públicas, segun re­
lacion núm 11................. .......................

CAPITULO III. — Obras públicas de carácter
obligatorio.

Satisfecho por gastos de reparacion y conserva- 
cion de las travesías de las carreteras compren­
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas, 
segun relacion núm. 12....................................  

Idem por id. de reparacion y conservacion de las 
fincas provinciales, segun relacion núm 13

CAPÍTULO IV.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen ála provincia, segun 
relacion núm. 14........................................ ....

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia 
segun relacion núm. 15...................................... 3

Idem por intereses y amortizacion del empréstito 
autorizado, segun relacion núm. 16.............. 

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorizacion, segun 
relacion núm. 17..............................................

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia, segun relacion nú­
mero 18........................................................

PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS.

169.092-35 46.329-12 215.421447

)) »

» 35.349/24 35.349-24

» 46.666 46.666

» » »

» » »

» 500 500

» » »

» » »

» 68-75 68-75

7.14443 1.184438 8.328’51

» 530.687-75 530.687-75

» »

» » »

176.236448 660.785424 $37.021/72Sumas á la vuelta...................

Ayuntamiento de Madrid



— 6 —

PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS. ,

Sumas de la vuelta

CAPITULO V.—Instruccion pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin­

cial de Instruccion pública, segun relacion nú-

176.236448 660.785’24 837.021-72

mero 19.......................................................................
Idem por id. del Instituto de segunda enseñanza,

7.163455 1.000 8.163453

segun relacion núm. 20........................................
Idem por id. de las Escuelas Normales de Maes-

140.439-15 30.519426 170.958441

tros y Maestras, segun relacion núm. 21....  
Idem por sueldo del Inspector provincial de pri-

» » »

mera enseñanza, segun relacion núm. 22. ... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas

3.615454 1.012-50 4.628-04

Artes, segun relacion núm. 23.............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial, se-

» » »

gun relacion núm. 24.................... ........................
Idem por id. del Museo provincial, segun rela-

» » »

cion núm. 25...............................................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de

» » »

esta provincia, segun relacion núm. 26..........
Idem por id. de Ías Casas de Misericordia y de las 

de Huérfanos y Desamparados, segun relacion

139.962411 835.667’83 975.629-94

número 26................................................................
Idem por id. de las Casas de Expósitos y de las

50.562-67 302.966’88 353.529405

de Maternidad, segun relacion núm. 26...........

CAPÍTULO VII. —Correccion pública.

Satisfecho por gastos de la cárcel de Audiencia,

22.680’46 278.496’09 301.176455

segunrelacion núm. 27......................................

CAPÍTULO VIII. — Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, segun relacion

» » »

número 28.................................................................

Segunda seccion.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundacion ó construccion 
de nuevos establecimientos de Beneficencia y

4.215432 4.215432

Sumas al frente..............,.. 540.659496 2.114.662’62 2.655.322/58
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

Sumas del frente 540.659496 2.114.662-62 2.655.322-58

de Instrucción pública, segun relacion nú­
mero 29........................

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons­
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de ca­
minos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
obras públicas, segun relacion núm. 30.........

Idem por gastos de construccion de carreteras 
provinciales y personal facultativo de carrete­
ras, segun relacion núm. 31...................

»

25.763’24

»

5.980445

»

31.743469

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons- 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta­
do ó de los Ayuntamientos, segun relacion nú- 
mero 32.............................. 79.372-59 79.372459

•CAPÍTULO IV.-Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interes provincial, segun relacion 
número 33................... ............ 23.799484 23.799484

Tercera sección.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adlicion de 
ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre- 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre dé 1872, segun relacion núm. 34...

Idem por id. de presupuestos anteriores pendien­
tes de pago en la misma fecha, segun relacion 
número 35....................

» »

12.550

»

12.550

Reintegros.

Satisfecho por dicho concepto, segun relacion 
número 36............ ............ ..

Sumas á la vuelta...................566.423420 2.236.365450 2.802.788470
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PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL

PESETAS.

Sumas de la vuelta.................566.483420 2.236.365450 2.802-788-70

Movimiento de fondos.

Por remesas de esta Depositaría á los estableci­
mientos de Instruccion pública y de Beneficen­
cia en todo el período de esta cuenta, según 
relacion núm. 37 .. .... ......................... » » »

Por reintegro de los suplementos de 1872 á 1873 
para nivelar la cuenta del presente ejercicio, 

segun relacion núm 38 .........................................» 56.623-64 56.623-64

TOTAL DATA ..................................586.423-20 2.292.989414 2.859.412-34

RESÚMEN

Importa el CARGO..............................................

Idem la Data........................................ ..

Saldo ó existencia para el período de

CLASIFICACION DE LA EXIST

En la Depositaría de mi cargo............  
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros.. .
En la id. id. de Maestras.......................  
En la Academia de Bellas Artes ....

PESETAS.

•

3.524.807-23

2.859.412-34

ampliación......................... 665.394’89

PESETAS.
ENCIA.

................... 374.450-78

................... 290.944’11
)) - 665.394-89
))

..............  »

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de 3.524.807 pesetas y 23 céntimos, y la 
Data la de 2.859.412 pesetas y 34 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que 
se acompañan á las relaciones respectivas, segur queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 665.394 pesetas y 89 céntimos en los tér­
minos que aparecen de la precedente clasificacion; de cuya existencia me haré cargo por pri­
mera partida en la Cuenta adicional que he de rendir en el mes de Enero próximo para 
igualacion de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú 
omision; y así lo juro y firmo en Madrid á 1.° de Octubre de 1874. = E1 Depositario de fondos 
provinciales, José Lopez Cordon.
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DON FRANCISCO AUGUSTIN Y DÁVILA,
CONTADOR DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO DE ESTA PROVINCIA.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que pre­

cede, en cumplimiento de lo que dispone el art. 154 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la en­
cuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Intervencion de mi cargo, y que los docu­
mentos de justificación que la acompañan son exactos 
y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado 
el dia 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, por el 
Depositario de los fondos provinciales y por mí, se 
halla extendida al folio 9.° del libro correspondiente, 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos firmo 
la presente en Madrid á 16 de Octubre de 1874.- 
Francisco AUGÚsTIN.==V.° B.o=El Vicepresidente de 
la Comisionprovincial, SUAREZ García.

2
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Á LA COMISION PROVINCIAL.

La Contaduría viene hoy á someter á V. E. el resultado 
que han ofrecido las cuentas de fondos provinciales, corres­
pondientes al período ordinario del ejercicio del presupuesto 
de 1873 á 1874, rendidas por el Depositario de la Corporacion, 
con arreglo al art. 84 de la ley orgánica provincial.

Ateniéndose estrictamente á dicho artículo, las cuentas 
de que tiene el honor de dar dictámen el que suscribe, debie­
ron ser sometidas á V. E. dentro de los dos meses siguientes 
al ejercicio de que proceden; mas por causa ajena á esta 
dependencia ha sufrido alguna demora este servicio, y con­
siste en que el Instituto del Noviciado, por haber estado de­
dicado á trabajos especiales, sin duda, ó por el corto personal 
con que cuenta, no ha rendido la suya hasta 28 de Setiembre 
último.

Voluminosas, como no puede ménos, son unas cuentas 
que abrazan doce meses y comprenden no sólo los servicios 
directos de la Diputacion, sino los de los Institutos y Esta­
blecimientos de la Beneficencia provincial; así que parece 
extraño no ofrezcan reparos, cuya índole hagan necesaria la 
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resolucion de V. E.; pero afortunadamente así sucede, y con­
siste en que todas las operaciones de contabilidad se llevan á 
efecto con el más minucioso cuidado, y en que no se admite 
ningún documento de cargo ó data sin que ántes se sujete 
al más escrupuloso exámen, de forma que al expedir los 
cargarémes ó libramientos, tiene la Contaduría un perfecto 
convencimiento de su exactitud. Esto ha hecho que las cuen­
tas de la provincia de Madrid, no sólo desde que son censura­
das por la Diputación, sino de muy antiguo, cuando pasaban 
al Tribunal de Cuentas de la Nacion, no hayan ofrecido en 
su exámen sino ligeros reparos, de aquellos que eran solven­
tados fácilmente.

En el verificado en las del período de que se trata, tambien 
resulta completa conformidad en los documentos que justifican 
los 837 cargarémes y 2.185 libramientos; y en cuanto á estar 
dentro de los créditos autorizados, tan luégo concluya el pe­
ríodo de ampliación, la Contaduría formará la liquidacion ge­
neral, y los números vendrán á demostrar que todos los pagos 
verificados tenían crédito votado por la Diputación, resultando 
de estos aún verdaderos sobrantes. Abierto hoy el presupuesto 
hasta 31 de Diciembre próximo, no puede hacerse esa demos- 
tracion hasta que sea rendida la cuenta adicional á la del 
período que nos ocupa.

Como quiera que no sólo es conveniente, sino necesario en 
este informe, poner de relieve el movimiento de fondos habi­
dos en la Depositaría de la provincia y en las de los Institutos 
de segunda enseñanza, se hará un extracto de la cuenta para que 
los Sres. Diputados puedan formar de ella completo conoci­
miento, sin descender á un exámen detallado que exigiría 
grande detenimiento y trabajo.

Despues de lo expuesto, el que suscribe dividirá su trabajo 
en tres partes, que son: Provincia, Institutos y Beneficencia.
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PROVINCIA.

CARGO PESETAS. TOTAL

Por la existencia que resultó en 31 de Diciem­
bre de 1873, procedente de 1872-73........... 38.973457

Por producto de las rentas y censos de la pro­
vincia................................................................... 62.988-73

Por id. del repartimiento provincial ..........  1.554.437499
Por id. de resultas de presupuestos anteriores. 683.391466
Por id. de reintegros...........................    5.65143
Por suplemento de fondos hechos por el presu- 

supuesto anterior............................................. 341.314’13
2.686.763 21

DATA.

Satisfecho por Administracion provincial......... 215.421447
Idem por servicios generales.............................  82.515’24
Idem por cargas....................................................... 539.085‘01
Idem por personal y material de la Junta de 

Instruccion pública  8.163455
Idem por id. de laInspeccion provincial de id. 4.628404
Idem por imprevistos..............................................  4.215032
Idem por carreteras...............................  31.743:69
Idem por obras diversas........................................ 79.372559
Idem por otros gastos............................................. 23.799’84
Idem por resultas por adicion de ejercicios cer­

rados..................................................................... 12.550
Idem por reintegro al presupuesto de 1872-73, 

por los suplementos hechos al vigente....  56.623464

Diferencia de menos............... ,.......... 1.628.644582

INSTITUTOS.

CARGO.

Por existencia del ejercicio de 1872-73............. 318.300491
Por producto de matrículas y otros ingresos de

los Institutos de San Isidro y Noviciado.... 98.087450
Por suplementos de fondos hechos por el pre­

supuesto anterior............................................. 45.514’11
- ------------------- 461.902-52

DATA.

Satisfecho por personal á dichos estableci- 
mientos. ...... ............................................... 138.086439

Idem por material de id.......................................... , 29.790208
Idem por resultas de presupuestos..................... 3.081’94 ,

Diferencia de ménos.........................  290.944’11
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BENEFICENCIA.

PESETAS.
CARGO. ________________

Por ingresos del Hospital provincial.................  228.386’65 
Por id. id, del de San Juan de Dios................... 8.083491
Por id. id. del Hospicio y Colegio de Desampa­

rados.................................................................... 45.095’14
Por id. id. de la Inclusa, Colegio de la Paz y 

Casa de Maternidad............ ........................... 94.575480

DATA.

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro­
vincial.................................................................. 773.231-75

Idem id. del de San Juan de Dios..................... 202.398‘19
Idem id. del Hospicio y Colegio de Desampa­

rados.................................................................... 353.529405
Idem por id. de la Inclusa, Colegio de la Paz y 

Casa de Maternidad......................................... 301.176455

Diferencia de más

TOTAL,

376.141-50

1.630.335454

1.264.194-04

RESUMEN.

CARGO.

Importan los ingresos de la Provincia............... 2.686.763‘21
Idem los de los Institutos...................................... 461.902’52
Idem los de Beneficencia.... .............................  376.141450 

------------------ 3.524.807’23

DATA.

Importa lo satisfecho por obligaciones de la 
Provincia    1.058.118-39

Idem id. de los Institutos...................................... 170.958441
Idem id. de los Establecimientos de Benefi­

cencia................................................................... 1.630.335-54
—-------------- 2.859.412-34

Saldo ó existencia ( En la Depositaría de la 
para el período de < Diputación  374.450/78) 665 394489
ampliacion............(En la de los Institutos... 290.944’11

Resulta, pues, que si bien la existencia de la provincia 
sólo es de 374.450 pesetas 78 céntimos, hay que tener presen­
te ha suplido á los Establecimientos de Beneficencia la canti­
dad de 1.264.194‘04 por no haber alcanzado los recursos de 
estos para atender á todos los pagos que por servicios de los 
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mismos se han efectuado durante el período que abraza la 
cuenta; pues de no haber sucedido así, resultaría que no 
habiendo satisfecho la provincia por sus obligaciones di­
rectas más que 1.058.118‘39, y siendo lo recaudado la suma 
de 2.686.763’21, tendría un sobrante en caja para el período 
de ampliacion de 1.628.644’82; pero con arreglo á la ley la 
Diputacion tiene que abonar la diferencia que resulta entre 
los ingresos y gastos de la Beneficencia, lo cual ha efectuado 
con la preferencia que siempre reclaman atenciones tan apre­
miantes.

Ha terminado su informe el que suscribe, y sólo resta so­
meterlo á la deliberacion de V. E., para que si lo considera 
procedente se sirva darle su aprobacion, ó bien introducir 
aquellas variantes que su superior ilustracion le dictare, con 
el objeto de que las cuentas puedan ser expuestas al público 
y se publique un extracto de las mismas en el Boletín oficial, 
con arreglo al pár. 2.°, art. 84 de la ley provincial, hasta 
que en su dia puedan ser examinadas y aprobadas por la 
Diputacion, cumpliéndose así con lo preceptuado en los ar- 
tículos 85, 86 y 87 de dicha ley.

Madrid 17 de Octubre de 1874.==Francisco Augústin.

Comision provincial.==Sesion de 21 de Octubre de 1874.— 
Conforme, y dése cuenta á la Diputacion. Así se acordó, de 
que certifico. =E1 Vicepresidente, Suárez García. =El Se­
cretario interino, C. Pozzi.==Sesion de 27 de Noviembre 
de 1874.==Pase á la Comision de Hacienda para que se sir­
va emitir dictámen.==El Presidente, Groizard.==E1 Diputado 
Secretario, Romera.==Comision de Hacienda. =Reunion de 20 
de Enero de 1875.—En vista del detallado informe de Con­
taduría, en el que resulta que las cuentas de fondos provin­
ciales del período ordinario 1873 á 1874 están ajustadas al
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presupuesto á que corresponden y conformes todas las ope­
raciones, la Comision .tiene el honor de proponer á la Dipu­
tación se sirva aprobarlas, ó en otro caso dictar la resolución 
que estime. =El Presidente, Alvarez.—El Secretario, L. Bru- 
guera.=Sesion de 22 de Enero de 1875.—La Diputacion, con­
forme. =El Presidente, Romera. —El Diputado Secretario, 
F. Gargollo.
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DEPOSITARÍA EJERCICIO
DE

FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA

PROVINCIA DE MADRID.

DEL

DE 4873 A1871
PERÍODO DE AMPLIACION DESDE 1.° DE JULIO

Á 31 DE DICIEMBRE DE 1874.

CUENTA ADICIONAL.

Cuenta adicional documentada, correspondiente al periodo de ampliación del presupuesto de 1873 
á 1874, que yo D. José Lopez Cordon, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 84 de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870, de la existencia 
que resultó en 30 de Junio próximo pasado al terminar el periodo ordinario del presupuesto, 
de las cantidades recaudadas en los seis meses que comprende esta cuenta; de lo satisfecho en los 
mismos por las obligaciones del presupuesto de la provincia referentes á servicios realizados den­
tro de los doce meses anteriores, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaria de mi 
cargo y en las de los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 31 de Diciembre 
próximo pasado, que ha de figurar en la cuenta general del ejercicio vigente, á saber:

CARGO
Primeramente son cargo 665.394 pesetas y 89 céntimos que resultaron exis­

tentes en 30 de Junio próximo pasado, según aparece de la Cuenta general 
rendida por mí en 25 de Julio último y de la relacion que se acompaña 
bajo el núm. 1...................................................................................................

Son más cargo 790.342 pesetas y 89 céntimos á que ascienden las cantida­
des ingresadas en los seis meses de esta cuenta en la Depositaría de mi 
cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las relacio- 
ciones de Cargo y acreditan los 283 cargarémes que he firmado y se han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos se 
acompañan, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, segun relacion nú­
mero 2..........................................................................................................................

Por id. de donativos, legados y mandas, segun id. núm. 3 ............................
Por id. del repartimiento provincial, segun id. núm. 4........................................
Por id. del ramo de Instruccion pública, segun id. núm. 5................................ 
Por id. del id. de Beneficencia, segun id. núm. 6.............................................. ..
Por id. de empréstitos, segun id. núm. 7.................................................................
Por id. de enajenaciones, segun id. núm. 8.........................................................  
Por id. de otros ingresos, segun id. núm. 9 ........................................ ...............
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, segun id. núm 10...................  
Por id. de reintegros, segun id. núm. 11.................................................................

PESETAS.

665.394 89

5.511’92
135.611440

82 037:89

465.878414
1.461-66

Sumaá la vuelta.......... ............................. . 1.355.895’90

3
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PESETAS.

Suma de la vuelta

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el pe- 
ríodo de esta cuenta, segun relacion núm. 12.............--.............. ..........  

Por los suplementos hechos por el presupuesto de 1874 á 1875 para nivelar 
las cuentas respectivas al ejercicio corriente, segun relacion núm. 13...

1.355.895’90

99.841’88

Total CARGO 1.455.737 78

DATA
Son data 1.191.309 pesetas y 84 céntimos satisfechos por mí en los seis meses de esta cuenta 

á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados ha­
beres y asignaciones en el presupuesto de esta provincia por servicios realizados dentro de 
los doce meses anteriores, segun por menor expresan las relaciones de Data que acompa­
ñan y acreditan los 745 libramientos y demas documentos intervenidos por el Contador de 
fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber:

Seocion primera del Presupuesto

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I. —Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Diputacion pro­
vincial, segun relacion núm. 1.......................

Idem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales, segun 
relacion núm. 2..................................... ..............

Idem por obligaciones de las Comisiones especia­
les de la provincia, segun relacion núm. 3..

Idem por sueldos de Íos Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes que les auxilian, segun re- 
lacion núm. 4......................................................

Idem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, segun relacion nú-

PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS.

3.201418

715.

))

442’50

157’33

13.962-48

» 

»

»

»

17.163466

715

»

442-50

157-33
Idem por id. de los empleados de Montes, cuyo

Sumas al frente.......................4.516'01 13.962’48 18.478449
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Sumas del frente, 

sostenimiento corresponde á la provincia, se- 
gun relacion núm 6..............................................

CAPITULO II. - Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, segun relacion 
número 7...... .........................................................

Idem por id. del servicio de bagajes, segun rela­
cion núm. 8...........................................................

Idem por id. de impresión y publicación del Bo­
letín oficial, segun relacion núm. 9.............

Idem porid. de elecciones de Diputados provin­
ciales, segun relacion núm. 10.........................

Idem por id. de calamidades públicas, segun re­
lacion núm. 11.....................................................

CAPITULO III. — Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Satisfecho por gastos de reparacion y conserva- 
cion de las travesías de las carreteras compren­
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas, 
segun relacion núm. 12...................................

Idem por id. de reparacion y conservacion de las 
fincas provinciales, segun relacion núm. 13..

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, segun 
relacion núm. 14..................................................

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
segun relacion núm. 15......................................

Idem por intereses y amortizacion del empréstito 
autorizado, segun relacion núm. 16..............

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorizacion, segun 
relacion núm. 17..............................................

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia, segun relacion nú­
mero 18. ................................................................

Sumas á la vuelta...................

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

4.516401 13.962’48 18.478449

» »

)) 2.750 2.750

» 23.334 23.334

» » »

)) » »

» 250 250

» » »

)) » »

» »

138-75 )) 138475

» 23.420 23.420

» » »

» »

4.654-76 63.716448 68.371-24
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PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS.

Sumas de la vuelta.................

CAPÍTULO V.—Instruccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin­
cial de Instrucción pública, segun relacion nú-

4.654-76 63.716448 68.371424

mero 19.......................................................................
Idem por id. del Instituto de segunda enseñanza,

221-25 9.325 9.546-25

| segun relacion núm. 20............................. ..........
Idem por id. de las Escuelas Normales de Maes-

» » »

tros y Maestras, segun relacion núm. 21.... 
Idem por sueldo del Inspector provincial de pri-

» 0

mera enseñanza, segun relacion núm. 22... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas

121-86 y 121486

Artes, segun relacion núm. 23.............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial, se-

)) » »

gun relacion núm. 24................................ ............
Idem por id. del Museo provincial, segun rela-

)) »

cion núm. 25...............................................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de

» » »

esta provincia, segun relacion núm. 26....... 
Idem por id. de las Casas de Misericordia y de las 

de Huérfanos y Desamparados, segun relacion

5.051-68 289.616-27 294.667-95

número 26.......................................... .......................
Idem por id. de las Casas de Expósitos y de Ma-

1.058489 131.777429 132.836418

ternidad, segun relacion núm. 26.......................

CAPÍTULO VII. —Correccion pública.

Satisfecho por gastos de la cárcel de Audiencia,

677412 160.587460 161.264472

segun relacion núm. 27.........................................

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, segun relacion

» )) ))

número 28.................................................................

Segunda seccion.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundacion ó construccion 
de nuevos establecimientos de Beneficencia y

1.380453 1.380-53

Sumas al frente......................11.785456 656.403-17 668,188-73
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PERSONAL.

PESETAS.

MATERIAL.

PESETAS.

TOTAL.

PESETAS.

Sumas del frente.....................

de Instrucción pública, segun relacion nú-

11.785‘56 656.403'17 668.188'73

mero 29.....................................................................

CAPÍTULO II.— Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons- 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservacion de ca­
minos, barcas, puentes, etc., de las mismas

)) »

vías públicas, segun relacion núm. 30............. 
Idem por gastos de construccion de carreteras

provinciales y personal facultativo de carrete-

» )) »

ras, segun relacion núm. 31.............................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons- 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta­
do ó de los Ayuntamientos, segun relacion nú-

446‘25 478'06 924'31

mero 32.......................................................................

CAPÍTULO IV.-Oíto gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interes provincial, segun relacion

» 40.518 40.518

número 33...................................................................

Tercera seccion.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre­
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de

»

Diciembre de 1873, segun relacion núm. 34... 
Idem por id. de presupuestos anteriores pendien­

tes de pago en la misma fecha, segun relacion

» » »

número 35.................................................................

Reintegros.

Satisfecho por dicho concepto, segun relacion

» 28.040'14 28.040'14

número 36....................... . ......................................... » ))

Sumas á la vuelta..................12.231'81 725.439'37 737.671'18
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Sumas de la vuelta

Movimiento de fondos.
Por remesas de esta Depositaría á los estableci­

mientos de Instrucción pública y de Beneficen­
cia, segun relacion núm. 37............................

Por los suplemento’s hechos por los fondos del 
presupuesto del año 1873 á 1874 á que corres­
ponde esta Cuenta adicional durante los seis 
meses de ampliacion para nivelar la cuenta 
vigente en los seis primeros meses de su ejer­
cicio, segun relacion núm. 38.....................

Total data

RESÚMEN.

Importa el CARGO................. .. .................. .
Idem la DATA.................................. .

PESETAS.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
— — ----

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

12 231'81 725.439'37 737.671'18

)) » »

» 453.638'G6 453.638-66

12.231'81 1.179.078403 1.191.309484

1.455.737'78
1.191.309'84

Saldo ó existencia para el ejercicio corriente de 1874 á 1875... 264.427‘94

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo.............................
En el Instituto de segunda enseñanza........ 
En la Escuela Normal de Maestros..................... 
En la id. id. de Maestras.......................................  
En la Academia de Bellas Artes .......................

PESETAS

9.415
255.012'94

264.427'94

Igual.

De manera que importando el Cargo la cantidad de 1.455.737 pesetas y 78 céntimos, yla 
Data la de 1.191.309 pesetas y 84 céntimos, justificados unos y otros con los documentos que 
se acompañan a las relaciones respectivas, segun queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenca en fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de 264.427 pesetas y 94 céntimos en los 
términos que aparecen de la precedente clasificacion; de cuya existencia me haré cargo por 
primera partida en la Cuenta general que he de rendir el 21 de Julio próximo para iguala­
ción de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omi- 
sion; T asr lo juro y firmo en Madrid á 5 de Enero de 1875. = E1 Depositario de fondos pro­
vinciales, Jose Lopez Cordon.

Nota. La existencia que aparece en la clasificacion como de los Institutos es sólo por 
figurar como primera partida del cargo de esta cuenta, resultado de la de Junio de 1874, ó 
sea la del período ordinario que terminó en 30 de dicho mes; pues por lo demas, habiendo 
cesado los referidos establecimientos de estar bajo la intervención de la provincia, han deja­
do de rendir cuentas, por lo que no ha podido incluirse el resultado de las operaciones de 
cargo y data que verificaron durante el período de ampliacion.
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DON FRANCISCO AUGÜSTIN Y DÁVILA,
CONTADOR INTERINO DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO DE ESTA PROVINCIA.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que pre­

cede, en cumplimiento de lo que dispone el art. 154 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la en­
cuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Contaduría de mi cargo, y que los docu­
mentos de justificación que acompañan son exactos 
y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado 
el dia 31 de Diciembre último, cuya acta, firmada por 
elSr. Vicepresidente de la Comision provincial, por el 
Depositario de los fondos provinciales y por mí, se 
llalla extendida al folio 14 del libro correspondiente, 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos firmo 
la presente en Madrid á 5 de Enero de 1875.= 
Francisco Augústin.=V.° B.°=^ Vicepresidente de 
la Comisión  provincial, Suarez Garcia.
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Á LA COMISION PROVINCIAL.

Terminado el exámen de los documentos de Cargo y Data 
que constituyen la cuenta general de fondos provinciales, 
correspondiente al período ampliado del ejercicio del presu­
puesto de 1873 á 1874, cerrado en definitiva en 31 de Di­
ciembre del año anterior, tiene el honor la Contaduría de 
someterlo en primer término á la censura de V. E., con arre­
glo al art. 84 de la ley provincial, y despues á la de la Exce­
lentísima Diputacion para su fallo definitivo.

Como resultado del exámen llevado á cabo se han solven­
tado aquellos reparos que no han ofrecido inconveniente, 
evitando de ese modo dar cuenta de ellos á V. E., estando 
conformes todos los pagos verificados durante el período, de­
bidamente justificados y dentro de los créditos autorizados en 
cada uno de los capítulos del presupuesto, como así lo han 
demostrado las liquidaciones generales sometidas á la Corpo- 
racion y aprobadas en sesión de 16 de Abril ultimo.

Durante la ampliacion del ejercicio se han expedido 283 
cargarémes, que importan 690.501 pesetas 1 céntimos, que 
unidas á las 665.39489, existencia en 30 de Junio último, 

4
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y á las 99.841’88, reintegro que hizo la cuenta de 1874-75 de 
las 453.638-66 que le anticipó la que se examina, dan un 
total de 1.455.737 pesetas 78 céntimos, cuyo detalle lo ma­
nifiesta el estado que forma parte de este expediente. Las 
obligaciones satisfechas durante dichos seis meses ascienden 
á 737.671 pesetas, que ha producido 745 libramientos que 
con los justificantes forman la data de la cuenta. A dicha 
suma hay que añadir la de 453.638466 suplidas al ejercicio 
de 74-75, componiendo ámbas partidas 1.191.309 pesetas 84 
céntimos, resultando una diferencia con el cargo de 264.427(94, 
existencia al cerrarse definitivamente el ejercicio del presu­
puesto.

Reasumiendo el período ordinario y el ampliado, resulta:

INGRESOS. PESETAS. TOTAL.

Recaudado desde 1.° de Julio de 1873 á 30 de , 
Junio de 1874..........................- 3.524.807 23

Idem desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre -00010408 
de 1874 ................................................ —_______4.315.150°12

GASTOS.

Obligaciones satisfechas desde 1.° de Julio 00 
de 1873 á 30 de Junio de 1874.............. 2.859.412’34 

Idem id. desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre , 
de ..............................................   - 4.050.722’18

Diferencia que constituye la existencia en caja, 
que pasa á la cuenta del mes de Enero del 
ejercicio de 1874 á 75 como primera partida 264.427:94 
de cargo 

Comparado el presupuesto con la cuenta, aparece. 
. , 6.867.926484 
Idem por mayor producto que el consignado. _ 

6.920.705′90

Recaudado durante dichos períodos...................

(Incobrable ó de dudoso cobro.... 186.812‘11) 
Diferencia. Pendiente de recaudación que pa- So 

| sa al adicional de 1874 a 75.... 2.582. 516 98 )
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PESETAS. TOTAL.

Gastos autorizados en presupuesto..........
Pagado con cargo al mismo............. ....................

I
 Economías ................................
Pendiente de pago que pasa ai 

adicional como resultas.........

4.741.472’51
3.533.152-09

193.590’19 )
, 1.208.320-42

1.014 730-23)

- Así que siendo lo recaudado .............  
Y lo pagado................................ ...........................

Hay una diferencia de......................................

que constituye la existencia del ejercicio de 1873-74; pero, 
como quiera que durante el período de ampliacion se ha su­
plido al de 1874-75 353.796 pesetas 78 céntimos, sólo resultan 
por esa causa en 31 de Diciembre las 264.427‘94 que aparen- 
cen en la cuenta.

Habiendo dejado los Institutos de segunda enñanza de es­
tar á cargo de la provincia por la resolucion del Gobierno 
sólo se comprendió en la cuenta del período ordinario las 
opeiaciones 'verificadas hasta el mes de Noviembre, no ha­
ciéndolo en las de ampliacion porque no han rendido la 
correspondiente áeste período, sin duda por haberlo verificado 
al centro á que ahora pertenecen.

Tanto las liquidaciones generales del ejercicio como el 
estado detallado de la cuenta, contienen todos los datos nece- 
sarios para formar exacto juicio de las operacionos verificadas 
durante el año económico á que se refieren; y como quiera 
que se imprimirán, juntamente con los informes, dictámenes 
y acueidos que hayan recaído, se limita la Contaduría á lo 
expuesto para evitar repeticiones.

La diferencia que se nota entre algunas partidas, de la 
cuenta y las liquidaciones, consiste que en aquella tienen 
que figurar en el caigo y data los reintegros verificados á 
algunos capítulos del presupuesto, y no así en las liquida­
ciones, en las que sólo aparecen las partidas abonadas á fin 
de que sea una verdad la comparación entre lo autorizado é 
invertido en cada capítulo.

4.151.376’81
3.533.152-09
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Si V. E., del exámen que debe hacer de la cuenta, la en­
cuentra conforme, sirvase asi acordarlo, como su pase á la 
Exema. Diputacion á fin de que esta pueda cumplir con lo 
preceptuado en los artículos 85, 86 y 87 de la ley orgánica 
provincial de 20 de Agosto de 1870.==Madrid 21 de Julio 
de 1875.—Francisco Augústin.==Pase á la Comision de Ha- 
cienda.=Marin.—Comision de Hacienda.==Reunion de 25 de 
Agosto de 1875.—La Comision de Hacienda, conforme y sa­
tisfecha del trabajo y resultado de la cuenta y del estado 
formado por la ‘Contaduría, acepta el dictámen de esta para 
el trámite marcado; y con el fin de que la Excma. Diputa­
cion, de la que forma parte la Comision provincial, pueda 
enterarse detenidamente de dicho trabajo y de las cuentas, y 
que la aprobacion tenga las solemnidades debidas, pudiera la 
Corporacion acordar quedase este expediente sobre la mesa 
hasta la primera ó segunda sesion despues de la celebrada en 
el dia de que dé cuenta de este dictámen.=El Presidente, 
Alvarez. —Por el Secretario, J. Muguiro.=Agosto 27.==Con- 
forme con lo propuesto, queda este expediente sobre la mesa. 
El Presidente, Romera.—Sesion de 10 de Setiembre de 1875.- 
La Diputacion, conforme. Así se acordó, de que certifico, 
aprobando lo propuesto por la Comision de Hacienda. =El 
Presidente, Romera. =El Diputado Secretario, M. Murga.
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PROVINCIA DE MADRID CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1873 A 1874.

ot que moni tesla, ehsifieados fegon los articulos del presupuesto aprobado para el ejercicio de 4873 6 4875, los ingresos calculados en dicho presupuesio: los de que me hago cargo ea la emente del propio ejercicio, que como Vicepresidente de la Comision 
vdena 02 e Pagos, formo con esta techa para los efectos que previene la ley,y eon arreglo a lo dispuesto én el ant. 46% del Reglamento para la ejecucion de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 486b, como realizados ea el 

créditos autorizados Das los diferentes servicios de dicho presupuesto; las cantidades libradas de mi orden con cargo á los miemos," las diferencias que resultan.

Q
2

2 
Q 
G

INGRESOS 
calculados en el presu­
puesto aprobado para el 
ejercicio de 1873 á 1874,

RECAUDADO DORANTE EL EJERCICIO 
DE ESTE PRESUPUESTO.

-

DIFERENCIAS.

2852 aeeas

Q

H

> 
23
8

CREDITOS
SATISFECHO DURANTE EL EJERCICIO

DE ESTE PRESUPUESTO. DIFERENCIAS.
y existencia que resultó 
al cerrarse definitiva­
mente el del año 1872 

á 1873.

C autorizados en el presu­
puesto del año 1873 

á 1874.

o 
02

o - Hasta el 30 de Junio 
de 1874.

En el período 
de ampliación hasta 31 
de Diciembre de 1874.

TOTAL

de lo recadado. Recaudado de más. Idem de menos.

H 
O 
02

H 
0 
02 Hasta el 30 de Junio 

de 1874.

En el período 
de ampliación hasta 31 
de Diciembre de 1874.

TOTAL 

de lo satisfecho. Satisfecho de ménos. Idem de más.

1 _ _ _ _ _ INGRESOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. GASTOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS.

PRIMERA SECCION.—Ingresos ordinarios.. 3.844.469419 2.455.281-74 223.161’21 2.678.442495 51.888’80 1.217.915’04 Suma anterior. . . . 3.671.132:07 2.645.490-13 665.364:04 3.310.854'17 360.282'90 »
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(Único.

Producto de las rentas y censos 
y pertenencias de la provincia.

Intereses de los efectos públicos 
á esta provincia. ..

Producto de los empréstitos contratados por la 
provincia con la autorizacion competente. .

Producto de la venta de propiedades provinciales.

TERCERA SECCION.—INGRESOS ADICIONALES.
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Único.

I Único.

7 Único.

1.0

2.° |

Cárcel de Audiencia...................... ...........................

Para cubrir los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir durante el ejercicio de este presupuesto.

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

Cantidades que se destinan para la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instruccion pública. . . .

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 

Gobierno...............................................................
Idem para los gastos de conservación de caminos, 

barcas, puentes, etc., de las mismas vías pú­
blicas....................................................................

Sueldos del personal facultativo de Carreteras. .
Construcción de carreteras provinciales. . . .

»

573.477'64

A

» 
26.556-25 
11.500

»

4.215-32

*

A

»
26.045'61
5.698'08

• »

1.380-53

»

»

»
428-75
478'06

A

5.595'85

»

»

1 26.474-36

6.176414

»

567.881-79

»
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81-89

5.323'86

A

A

»

A

»
»
A

II
. 

I.
--

--
---

-—
--

--
---

--
--

---
--

--
---

--
--

 
RE

SU
LT

A
S D

E PR
ES

U
PT

 
A

N
TE

RI
O

RE
S.

1.°

3.0

chen

Existencias en Enjaen-si-de Diciembre de 1873 
al cerrarse definitivamente el presupuesto del 
ejercicio anterior..............................................

Créditos por resultas del presupuesto anterior. . 
Idem procedentes de otros años anteriores. . .

Importe de ........... :

323.664:06
A

2.699.793-59

A

323.664’06
A

683.391-66

))

»

465.878/14

A

323.664:06
A

1.149.269-80

A

A

»
890426

A

»

A

1.551.414:05

A
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Único.!

Unico.

1.0
2.°

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos..................................

Idem para id. id. de caminos vecinales. .

Cantidades que se destinan á objetos de interes 
provincial............................................................

TERCERA SECCION.—Gastos adicionales.
....

Resultas del presupuesto anterior. . 
[dem de años precedentes............................. .....

•

5.000 
237.690'43

24.700

» 
191.411'12

500 
78.643-59

23.799'84

»
12.550

3.000
37.518

A

»
28.040'14

3.500
116.161-59

23.799:84

»
40.590'14

1.500 
121.528'84

900-16

» 
150.820-98

A

A

A

A

A

1

1

Suplementos hechos por los fondos del presupues­
to del año anterior para nivelar las cuentas de 
este en los tres primeros meses de su ejercicio. A A » A A »

R
E

S
U

L
D

E E
J •

Suplementos hechos por los fondos de este pre­
supuesto para nivelar las cuentas del año cor­
riente en los seis primeros meses de su ejer­
cicio....................................................................... » » 353.796'78 353.796-78 A 353.796-78

TOTAL GENERAL.

Li- - - - -====================
6.867.926-84 3.462.337‘46 689.039-35 4.151.376:81 52.779:06 2.769.329-09 ge —

TOTAL GENERAL. . 1741.472-51 2.796.942-57 1.090.006430 3.886.948487 1.208.320'42
353.796678 I

RESUMEN.
Ingresos calculados en el presupuesto de 1873 á 1874........................................................ ......................
Recaudado de más en los ingresos del mismo. ................................. ......................
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto anterior.................... 
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto anterior para nivelar las cuentas de este en los 

seis primeros meses de su ejercicio........................................................................................................

TOTAL............................

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de 1873 á 1874. 3.533.152'09) 6 302 481018
Recaudado de ménos en los ingresos del mismo......................... 2.769.329‘09)
Suplementos hechos por los fondos de este presupuesto para nivelar las cuen-

tas del año económico corriente en los tres primeros meses del ejercicio del 353.796-78
mismo.............................................................................  |

Existencia en 31 de Diciembre al cerrarse definitivamente el ejercicio ele este presupuesto.

PESETAS.

6.544.262-78
52.779'06

323.664-06 1

6.920.705'90

6.656.277'96

264.427'94

El Vicepresidente de ia Comision provincial,

IGNACIO SUAREZ GARCIA

Ayuntamiento de Madrid
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_ _ _ _ _ _ _ INGRESOS._ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Suma anterior.. . .

Importe del .........................................

INGRESOS 
calculados en el presu­
puesto aprobado para el 
ejercicio de 1873 á 1874, 
y existencia que resultó 
al cerrarse definitiva­
mente el del año 1872 

á 1873.

PESETAS CÉNTIMOS.

3.844.469’19

))

»

323.664:06 
»

2.699.793:59

6.867.926’84

RECAUDADO DURANTE EL RUERCICIO
DE ESTE PRESUPUESTO.

TOTAL 

de lo recaudado.

PESETAS CÉNTIMOS.

2.678.442-95

»
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1.149.269480

4.151.376:81
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Único.

, Único.

> Único.

1.°

2.0 :

Único. ¡

Unico.

1.0
2.°

GASTOS.

Suma anterior. . . .

Cárcel de Audiencia...................... ...........................

Para cubrir los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir durante el ejercicio de este presupuesto.

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

Cantidades que se destinan para la fundacion ó 
construcción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instruccion pública. . . .

/

Subvenciones para auxiliar la construccion de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno...............................................................

Idem para los gastos de conservación de caminos, 
barcas, puentes, etc., de las mismas vías pú­
blicas..............

Sueldos del personal facultativo de Carreteras. .
Construccion de carreteras provinciales. . . .

==-=--=-=-===================================

Subvenciones para auxiliar la construccion de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos..................................

Idem para id. id. de caminos vecinales, .

Cantidades que se destinan á objetos de interes 
provincial. ..... ....................................................

TERCERA SECCION.—Gastos adicionales.

Resultas del presupuesto anterior. .
Idem de años precedentes..................................  -

•

CRÉDITOS

autorizados en el presu­

puesto del año 1873 
á 1874.

PESETAS CÉNTIMOS.

3.671.132:07

»

573.477’64 .

»

»

»

26.556’25
11.500

5.000 
237.690’43

24.700

»
191.411’12

*241.472:51

SATISFECHO DURANTE EL EJERCICIO
DE ESTE PRESUPUESTO.

TOTAL 

de lo satisfecho.

PESETAS CÉNTIMOS.

3.310.854’17

»

5.595’85

»

»
26.474-36
6.176’14

3.500
116.161-59

23.799:84

»
40.590’14

353.796’78

3.886.948487

DIFERENCIAS.

Hasta el 30 de Junio • 
de 1874.

PESETAS CÉNTIMOS.

2.455.281-74

»

»

»

323.664’06
»

683.391-6G

3.462.337-46

En el período 
de ampliación hasta 31 
de Diciembre de 1874.

PESETAS CÉNTIMOS.

223.161’21 

))

» 

»

465.878’14

689.039:35

Recaudado de más.

PESETAS CÉNTIMOS.

51.888480

» 

»

»

890’26

»

»

52.779:06

Idem de ménos.

PESETAS CÉNTIMOS.

1.217.915-04

•

1.551.414:05

»

2.769.329-09

Hasta el 30 de Junio 1 
de 1874.

PESETAS CÉNTIMOS

2.645.490’13 

»

4.215’32

»

»

26.045’61
5.698-08

500 
78.643’59

23.799’84

» 
12.550

»

2.796.942-57

En el período 
de ampliación hasta 31 
de Diciembre de 1874.

PESETAS CÉNTIMOS.

665.364’04 

- »

1.380-53

428-75 
478-06

3.000
37.518 

» 
28.040’14

353.796’78

1.090.006:30

Satisfecho de ménos.

PESETAS CÉNTIMOS.

360.282490

»

567.881-79

»

»

81-89 
5.323486 

€ —--------

1.500 
121.528484

900-16

» 
150.820’98

1208.320’42

Idem de más.

PESETAS CÉNTIMOS.

»

»

»

»
»

»

353.796-78 !

353.796678 I

Producto de los empréstitos contratados por la 
provincia con la autorizacion competente.

Producto de la venta de propiedades provinciales.

TERCERA SECCION.—Ingresos adicionales.

Existencias en Caja en 31 de Diciembre de 1873 
al cerrarse definitivamente el presupuesto del 
ejercicio anterior..........

Créditos por resultas del presupuesto anterior. . 
Idem procedentes de otros años anteriores. . .

Importe de
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Suplementos hechos por los fondos del presupues­
to del año anterior para nivelar las cuentas de 
este en los tres primeros meses de su ejercicio.

| Total GENERAL. •
__

9

02A 
aBA

Nmass

•
Suplementos hechos por los fondos de este pre­

supuesto para nivelar las cuentas del año cor­
riente en los seis primeros meses de su ejer- 
cicio......................................................................

TOTAL GENERAL. .

PESETAS.

cuen-
ejercicio

Existencia en YCYSC

para nivelar

> del presupuesto anterior. . 
ara nivelar las cuentas de e

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de 1873 á 
Recaudado de ménos en los ingresos del mismo. . . . 
Suplementos hechos por los fondos de este presupuesto 

tas del año económico corriente en los tres primeros

Ingresos calculados en el presupuesto de 1873 á 1874. . . 
Recaudado de más en los ingresos del mismo. . 
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercic 
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto anterior 

seis primeros meses de su ejercicio.................................

El Vicepresidente de la Comísion provincial.

IGNACIO SUAREZ GARCÍA

Ayuntamiento de Madrid
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